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Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Radicado: 502234089001-2016-00031-00. 
Demandante: KAROOL ALEXANDER PARDO BARRERA 
Demandado: EDUARDO JOSE VALDELAMAR VALVERDE 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Cubarral, catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022). 

Como en la providencia que modificó la liquidación del crédito se 
encuentra en firme y en la misma se indicó que el total de la obligación 
aquí pretendida se encontraba cancelada en su totalidad, razón por la 
que se encuentra procedente dar aplicación a lo previsto en el artículo 
461 del Código General del Proceso. 

Por lo antes expuesto el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO DE 
ALIMENTOS adelantado por KAROOL ALEXANDRA PARDO BARRERA contra 
EDUARDO JOSE VALDELAMAR VALVERDE, por pago total de la obligación. 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas con ocasión al presente asunto verificándose por secretaría 
que no exista solicitud de remanentes y en tal caso procederá de 
conformidad como lo establece el artículo 466 del C. G.P. Líbrense los 
correspondientes oficios. 

TERCERO.- ORDENAR entregar a favor de la demandante, el dinero que 
por concepto de cuota de alimentos le correspondan de manera 
periódica. 

CUARTO.- ORDENAR oficiar a la Tesorería o Pagador del Ejercito Nacional 
de Colombia- Ministerio de Defensa, para que en adelante se siga 
realizando el descuento por nomino al señor EDUARDO JOSE VALDELAMAR 
VALVERDE, identificado con C.C. 78.026.713, el valor de la cuota 
alimentaria, que para el año 2021 oscilaba en la suma de $362.455.00, la 
cual se debe incrementar a partir de enero de cada año en el mismo 
porcentaje del valor del índice de precio al consumidor. 

QUINTO.- ARCHIVAR las presentes diligencias, previo registró en el sistema y 
libros radicadores (inciso último art. 122 C.G.P.) . 

NOTIFIQUESE 

JAIME UGUSTO VALENZUELA R MER 
ni tuot1/7 _ 

Juez-
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Cubarral 17 de enero de 2022 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 
ESTADO N° 01 de esta misma fecha. 

MARIA ISABEL ACOSTA OLAYA 
Secretaria 
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